
 

 

 

 

 

                                                                   
         

       Palma de Mallorca, 12 de noviembre de 2009 
 

CONFERENCIA SOBRE CONFERENCIA SOBRE CONFERENCIA SOBRE CONFERENCIA SOBRE     

LA MOROSIDAD LA MOROSIDAD LA MOROSIDAD LA MOROSIDAD     

 
En estos tiempos de crisis e incertidumbre económica, la morosidad ha aterrizado en los despachos de 
nuestros clientes y en nuestros propios despachos. Es por tanto el momento de ponernos al día en todo lo 
relacionado con la dilación, retrasos y demoras en el cobro de recibos y créditos por nuestra parte.  
La comisión de cultura y formación ha preparado una interesante conferencia para el próximo 
MIERCOLES 2 DE DICIEMBRE DE 2009, una conferencia sobre los casos de morosidad, Los temas 
sobre los que van a disertar los ponentes, D. ADALBERTO GUERRERO PÉREZ, Y D. DIEGO 
CABEZUELA SANCHO (miembros fundadores del grupo jurídico Circulo Legal, con despacho abierto en 
nuestra ciudad, y especialistas en temas económicos) serán los siguientes;  
 

• Medidas preventivas para fortalecer la reclamación en caso de impago o morosidad. 

- Documentación 

- contratos 

- pedidos  

- albaranes,  

- Documentación del crédito  
• cheque  
• pagarés  
• letras de cambio 
• recibos 

- Prescripción de los diferentes títulos 
 

• Pinceladas de índole fiscal al objeto de recuperar el IVA de las facturas emitidas y no 
satisfechas.  

• Procedimientos judiciales 
• Monitorio 
• Juicio declarativo 
• Ejecución de sentencia y otros títulos judiciales, el juicio cambiario 
• Actuaciones a seguir en caso de insolvencia del deudor 
• Responsabilidad de los administradores 
• Alzamiento del velo 
• Delitos económicos y acciones penales 
• El concurso de acreedores y la incidencia en nuestras reclamaciones 

 
Siguiendo con la dinámica marcada por esta comisión de Cultura,  como en anteriores conferencias, todas 
aquellas preguntas, dudas y cuestiones que sean motivo de interés o aclaración, se pueden remitir vía 
correo electrónico (secretaria@cgsbaleares.com) o fax (971 229034), a la secretaria del colegio 
para ser comentadas y contestadas en el turno de ruegos y preguntas, siendo la fecha límite el día 
27 de noviembre próximo.  
 
Recibe entretanto saludos cordiales,  
 
LA COMISION DE CULTURA  
  


